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Rodioo<:t ivos :Close

23745

23746

ANL\O No. 10

Lo Cantidod o efectos di:! _"utendón por C1dminhtr~i6n y d.

IlIOnero oricntotivo, '.ró de 425 Pts. P:'r tripulorlte y dio.

hta osignado" ser6 ne90dada ;unto~ lo revisión salo.dol d.

1~9B6.

A N E X O No. 11

Ml:RCANCIAS PELIGROSAS

Tendrón el concepto d. toles 10$ 5i9\lie"t.5, de acuerdo con la closifi

cClei6n del código It1J (ontill"'O I!"CO):,
Mercan<;io. J"eseñod(l$ como pertenec:ientes o:

Explosivos: Clan 1 _ División 1-1. Grupo de cOI'Ilplltibilidod A 01 r.

Infecciosos: Clase 6_2

Radioactivo': elOlle 7. Cuando d. IADhriol•• regdioactivos .;I(p1o$1'o'o. o de

"ocuerdos especiole," s. trote.

Explosivos: Clase 1 _ Oivi'ión 1-1. Grupo d. compatibilidad G.

Clan 1 _ Oivi.sián 1-2

Clase 1 _ 01...1516" 1-3 - Grvpos de cOIllpCItibilidod A,e,e y

No. 0019.

'" Explosivos: Clase 1 - Diviaiól'l l..a , Ruto fIl"Hondol no incluido!> Grupo 3~

• &:lses inflamables o tóxico.: Clan 2 _ No. (NJ 1016, 1023, 1026, 1017, 158P

1045, lOS1, 1052, lOS3, 1975, 1067, 1076, Y el

"gos de aguo".

Rodioo<;tivos: Clase 7. l1er<;on<;iOI que lo o;lproboci6n delmodelo de emboloj ..

y lo de ..xpedi<;i6n corre.ponden 11 todos lo~ pohes ofe<:ta

dos por lo expedición.

Llovidos inflo'T1obles con pvnto bOlO do lntlomonon: Clace ;.1-1.

Rodiooct.vos, Ciase 7. 11ercgndas q\Je Ig oprobaci6n del modelo de C1'I1ba

loje correspondo o los pobes de origcn, destino y tr6ns·i

to y se requiero notificaci6n previa o tod"s los paises

afectados.

• ExplMillos: Clase 1. Oivisión 1-4

• Líguidos inflal"l(lbles con puma medio de inflomaci6n: Clase 3-2, cuando

sean ";'¡er.'lÓ~ e.orcencios t6xico,..

• RadioactivoS' Clese 7. l1erconclas que lo o;lpro;>bo<;iqn del mod"lo de embala

je correspondo al país ée orige{; <!:> lo cxpedi<;i6n y se re

quiero notificación p¡.·evio de lo cxpadicién a ;odos 10$

paises o;'~c:ados.

. *
t Gases inflamables: Clase 2 cuando seon inflorr<:lblu.

Clase 3-2, mercandos no tóxicos.

Clo.. 2 cuando uon tóxicas no inflamables

• Inflomables: Clase 3-3.

• Tóxico»: Clase 6-1.
• SóliOos inf1an:lbles espontanOQlMflt81 Clase 4-2, exc",pto nums. CNJ 1361, 1':6

1857, 1387, 127-4, 2216 y 1374.

Peróxidos orgóni<:o.: Clase 5-2.

I'1ercCl'l\(:i_ que la aproboc:i6n del modelo de "",bo

loje corre-spondo al pais dfJ origen y no se requie

ro notificoci6n ni aprobación de Ir .xped~ci6n por

la. Autoridodes cOOlnfMtentes.

Corrosivosl Clase 8, cuando en "otnervociones" e$t6<J1Otodo que prO\l~con 9~

v"s quemaduras y desprenderi- gase. """Y t6xicos.

Sólidos inflor"IQblcs en presencio "de h-oo.dl C105e 4-3.

• Corrosivos: Clase 8, cuondo en "ob.ervaciones· esté anotado que "pravo.

con grave. quemaduro.· a que "desprenden gase. muy tóxicos".

Cuando lo su',,",,, de pesos de los merconcias IIKIlborc~ en 1,111 viaje, d" una

o V'Ori~s clas"s dfJ los relacionadas onterioI1'l1<>nte, supere los 7.000 tm.,

todas los tripvlantlls pcrcibir6~ una gratificación equivalente 01 3% del

solario- bIvto COl'lVenio durante 10$ dIos que lo mllrcanclo pennonez-ca a

bordo.

.MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 28 de octubre de 1985 sobre extinción de
/05 permisos de investigación de hidrocarburos deno
minados «VilOria A, B Y e».

Ilma. Sra.: Los permisos de investigación de hidrocarburos
denominados «Vitoria A. B Y C», expedientes números 1.068,
\.069 Y 1.070, otorgados po~ Real Decreto 1617/1981, de 27 de
m3.;rzo (<<Boletin Oficial del Estado» de 31 de julio), se extinguieron·
por renuncia de_ su titular la «Empresa Nacional de In vt"sügación
y Explotación de Petróleos, Sociedad Anónima» (ENIEPSA).

Tramitado el expediente de extinción de los mencionados
permisos por la Dirección General de la Energia,

Este Ministerio ha tenido a .bien disp,oner:
Primero..-Se declaran extinguidos, por renuncia de su titular. los

permisos de investigación de hidrocarburos denominados «Vitoria .
A, B Y C», expedientes números 1.068, 1.069 Y 1.070, cuyas
superficies vienen delimitadas en el Real Decreto de otorgamiento
de los mismos, citado anteriormente.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artíCulo 77 de la
v~gente Ley 21/1974, de 27 de Junio, sobre investigacIón ~
explotación ae hidrocarburos, las áreas extinguidas revierten ai
Estado, y adquirirán la condición de francas y registrables a los se;.;;
meses de la fecha de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado». si el Estado no hubiera ejercido antes la
facultad que le confiere el apartado 4.2 del articulo 14 del
Reglamento vigente, de asumir su investigación por sí mismo, o
sacar su adiudicación a concurso.

Tercero~-La titular viene obligada a perforar el sondeo compro
metido y no ejecutado, en los permisos que se extinguen, en uno
de los permisos «Río Guadiaro A. By C», de la misma titularidad.

Cuarto.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 28. apartado
1.5 del Reglamento de la referida Ley, aprobado por R("ai Decreto
2362(1976, de 30 de Julio, las garantías constituidas para responder
del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la legislación de
hidrocarburos y del Real.Decreto de otorgamiento de los permisos
que se extinguen, quedan afectas a las garantías constituidas para
responder del cumplimiento de las obh_ciones contraídas en los
permisos «Río Guadiaro A, B Y C». "

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 30 de JUnIO dc

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ORDEN de 28 de octubre de 1985 por la que se
deniega a fa Empresa «Sociedad Italiana del Vidrio))
(Sn} la solicilud presentada· para ·/d obtenCión de
beneficios en la zona de preferente locali:ación indus
mar del area de Sagunto. Expediente ST-66.

limo. Sr.: El Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre
«(Boletín Oficial del Estado» ~ 25 de octubre), declaró el area de
Sagunto como zona de preferente localización industrial, y eslable
ció los beneficios que podrán concederse a las Empresas que
realicen inslalaciones industriales en la misma.

Por su parte, el citado Re'al Decreto 2715/1983, de 28 de
~eptien\bre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para
acogerse a los beneficios que fijaba, así como los criterios para
cahficar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Ministerio de
Industria de 8 de mayo de 1976.

Habiéndose seguido todos los trámi -.~s establecidos en dicha
Orden de 8 de mayo de 1976, respecto a la solicitud de la Empresa
«Sociedad Italiana del Vidrio» (SIV). procede resolver sobre la
misma.

El proyecto presentado por la «Sociedad Italiana del Vidrio»
(SIV), para la instalación en ef poligono industrial de Sagunto de
una industria de fabricación de vidrio para automóviles (expe
diente ST-66) ocasionaría. si se llevara a efecto, una superproduc
ción en el mercado del vidrio para automóviles que podría dar'
lugar a una reconversión del sector, por lo que se ha considerado
como no promocionable, no siéndole de aplicación los beneficios
previstos en el Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre.

En su virtud, este -Ministerio. a propuesta de la Secretaría
General Técnica" ha tenido, a bien disponer.


